
No. 195 ESCRITURA DE AUMENTO: - DE 

CAPITAL Y CONSECUENTE - REFORMA 

DE ESTATUTOS DE "AURORA 

CORREDORES DE SEGUROS E 

INVERSIONES .C. LTDA." —— 

CAPITAL SOCIAL: S/.2'000.000,00====-—-     En la ciudad de 'GuayáquilRépública del Ecuador, -el día de hoy _bres de 

    

febrero de mil novecientos noventa y cinco, ante mí Abogado CARLOS 
mm —————— ——_—————_—_———____—Á x 

FERNANDO TAMAYO RIGAIL, Notario Titular Vigésimo Sexto, de este Cantón, 
E _ _—_—MM404040404040404%4%0%0 

comparece la señora SUSAN ALLEN DE GOLDBAUM, de» estado civil 
  

casada, de profesión ejecutivas for los derechos que representa en su calidad de: 

Y GERBNTE de "AURORA CORREDORES DE SEGUROS E INVERSIONES C. 
  

LTDA. »", quien acredita su personería con la copia de su nombramiento A Acta. 

  

de la Junta General Universal $ Extraordinaria de Socios,“ los mismos que se 

insertarán al final de este instrumento” 1 La compareciente es mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliada y residente en esta ciudad de Guayaquil, hábil 

  

y Capaz para ás a quien de conocerla doy fe. La cuantía de esta escritura es 

B 

“4
 

indeterminada.* Bien instruida que fue en el objeto y resultado de esta escritura de 

AUMENTO DE CAPTALÁ CONSECUENTE REFORMA DE ESTATUTOS/ a la 

que procede con amplia y entera libertad, para que le autorice la escritura me 

z presenta la minuta que es del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO; En el 

S Registro de Escrituras Públicas a su cargo, autorice usted una en la cual conste la 

siguiente de aumento de capital y consecuente reforma de estatutos de "AURORA. 

CORREDORES DE SEGUROS E INVERSIONES C. LTDA.", que se sujeta a 

las cláusulas que a continuación se indican PRIMERA: OTORGANTE.- 

Interviene en el otorgamiento de esta escritura la señora SUSAN ALLEN DE 

GOLDBAUM, en su calidad de Gerente de "AURORA CORREDORES DE 

SEGUROS E INVERSIONES C. LTD ",/ fancionario que además de estar 
=— 

    

m
u



facultado por -éxpresas disposiciones estatutarias, se encuentra especialmente 

aora resolución de la Junta: General Extraordinaria,de Socios de la 

referida sociedad, reunida el quinog/4e Diciembre/ de mil novecientos noventa y 

cuatro, SEGUNDA: ANTECEDENTES.- (4) por escritura pública otorgada en 

Guayaquil ante el Notario Quinto Doctor Gustavo Falconí Ledesma, el veintiuno de 

Febrerg-de mil novecientos ochentg Ínsorita en el Registro Mercantil de Guayaquil Qe 

el once de Ma del mismo año, se constituyó-14 compañía "AURORA AURORA 

_ CORREDORES DE SEGUROS E INVERSIONES C. LTDA." con un capital 
  

social de cien mil E) Por escritura pública otorgada ante el Notario de 

Guayaquil Doctor Gustavo Falconí Ledesma,/ el veintisiete de Abril de mil 
_áíIÁA A O Á — _—— 

novecientos ochenta y siete, inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el AAA 

veintiocho de Piciembre del mismo añoyóe. aumentó el capital a Setecientos mil intiocho de Piciembre_ 

sucres y sel reformó la Cláusula Quinta-Gue trata del capital social; yc) La Junta 

General Extraordinaria de Socios _de "AURORA CORREDORES DE SEGUROS 

E INVERSIONES C. LIDAÍ reunida el quince de Diciembre de mil novecientos 

  

noventa y cuatro, resolvió aumentar el capital social en UN MILLON 

    

TRESCIENTOS MIL SUCRES a más del existente, esto es, hasta alcanzar la 

suma de DOS MILLONES DE SUCRE efectuar la consiguiente 'reforma al 23 MILLONES DE SUL 

Estatuto, todo lo cual consta de la copia certificada del Acta de dicha Junta 

General Extraordinaria de Socios de "AURORA CORREDORES DE SEGUROS E 

INVERSIONES C. LTDA." 12 misma que se acompaña en esta minuta, a fin de 

  

que se inserte como-docuntrento- habilitante en la correspondiente escritura pública. 

  

TERCERAxX DECLARACIONES.- Presupuestos los antecedentes, la señora Susan 

Allen de Goldbaum, a nombre y en representación. de .-"AURORA 

CORREDORES DE SEGUROS E INVERSIONES C. LIDAIÍ calidad de 

Gerente, por expresa voluntad de la Junta General Extraordinaria-de Socios de 
A, 

dicha compañía, reunida el quince de Diciembre        A 00. noventa y 

cuatro y en cumplimiento de lo acordado en ella, declara;/a) Que el capital social 

  

S 
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féfono: 344802 
” 

e 

AURORA 0000057 
  

Es Corredores de Seguros e Inversiones €. Lido. o A 

O CHAMBERS. N9 306 ENTRE BOGOTA Y LA HABANA . Co 3 

mee teta GUAYAQUIL - ECUADOR 07” pre 
ot nt peor aa vol “e ete y e RS 

  

Guayaquil, 18 de Noviembre": de 1988 2% 00 a tio do tt 

“e aoaobeudado * Lo oe LINaor cet oa O Dar Sl mae dle 

señora Doña 

Susan Allen de Goldbaum Y 
Ciudad 

   

     

ás Socios 
en sesión ce- 

a usted - 

  

   

    

   
osx con las 

47 la Ley de Compañías ly en los Estatutos 'Socia ea 
les, ten do sea la representación Judici Y extrajudicial/ de 
la Compañía — 
TA 

" AURORA Corredores de Seguros e Inversiones C. Ltdas fue constituida. — 
por escritura pública celebrada ante el Notario Doctor Gustavo Falco- 

ní Ledesmavel día. 21 de Febrero de 1980% escritura que fue debidamen- 

te inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón el día 11 de Mar- 

zo de 1980 / eo 
—— ¡ 

Por Escritura Pública celebrada ante el Notario Doctor Gustavo Falconí 
L. el día 27 de Abril de 1987yy debidamente inscrita en el Registro - 

Mercantil de este Cantón el 28 de Diciembre de 1987/se reformaron los 
Estatutos Sociales y se aumentó el Capital de da Compañía a SJ. +..... 
700.000,00. , a o : ! “o. 

  

tentamente, : , 

Almas / 
boavid Goldbaum Morales 
Presidente de la Junta 

Acepto/el cargo que se me ha conferido. 

Guayaquil, 18 de Noviembre de 1988. 

Saro diia cha OÍ, btt 
SUSAN ALLEN DE GOLDBAÚM 

1 

agp» . 

Queda inscrito el presente Nombramiento de Gerente de AURORA CORRE



LTDA... * foja 31,124, 

tado bajo él núm 

. y EOS 
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“ .DORES DE SEGUROS 

número 40.156 del Registr 

E INVERSIONES Co 

o Mercantil 
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cantil .- Z 

7 HECTOR MIGUEL AZ 
Registendor tarcantal def Cantón Guayaquil 

- Con fecha ss de Sopticnda de 1970 

se halla inscri 
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to este Namb ento de 
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ACTA DE SESION DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 

COMPANIA " AURORA CORREDORES DE SEGUROS E INVERSIONES C. LTDA." 

CELEBRADA EL DIA 1% DE DICIEMERE DE 1994.- 

00000565 
s . nas, 
“e 

En la ciudad de Guayaquil a los quigco/óas del mes bicis 

mil novecientos noventa y cuatro senda las 13H00, en el local 

de la compafria ubicado en el kilómetro S/n 1a via a la Costa, 

     

  

     

  

“eforiario de seiscien setenta Y dos 

  

dóÓnes 5 een Allen de Goldbaun, propietaria de catorce " ÓN 

Las participaciones mencionadas son iguales, 

representan todo el capital ado de la Ccompafíia, éstos por 

    

    resuelven nstituirs en Junta General 

Extraordinaria de Socios de conformidad con lo establecido en el 

A 

se reunen los siguientes socios de la compañia "  AUKORA— GA 
¿a 

E E INVERSIONES C. LTDA."s David Goldbaum z David Soldbaum 

) 
y a 

S. ¿ ñilberto Barrera Miño, propietario de catorce. A ua 

e indivisibles de un valor nominal de un mil sueros Y 
——ñ 

. A 

cada uña. En razón de encontrarse presente los socios que 

art.294/de la Ley de Compaías en concordancia con el art. uv 

del mismo cuerpo de Leyes. on el obieto de conocer y resolver AAA AAA AAA 

sobre €el aumento de capital social en un millón trescientos mil A A A A A A A A AA 

sucres a más del existente, esto es hasta alcanzar la suma de Dos 
. € _  -AIIP>]> 

  

millones de sucres Y la consiguiente reforma del Estatuto 

Socials Preside sesión el titular seltor David Goldbaun A, 
——— 

y actúa de Secretaria Gerente señora Susan Állen de cromo 

quien antes de instalarse la sesión formula la lista de 

asistentes que manda la o el Presidente declara 

instalada la sesión y manifiesta a los socios que es conveniente 

aumentar el capital en un eillon trescientos mil  sucres /a más 

  

del existentes esto es, hasta alcanzar la suma de dos millones de. 

sucres¿ que de conformidad con la Ley, “Sugiere que este aumento 

AS



se realice mediante la suscripción A nuevas participaciones Y, 
— A 

recomendando que el pago de lag mismas se haga en su totalidad y 
rm í __ EA AA 4 2 A 

en dinera en efectivo./ - La dunta luego de deliberar 

manifestado por el Presidente, por unanimidad de votos    
   aumentar el capital social en un millón trescientos mil 

más del existentes” esto €5, hasta alcanzar la suma de dos 
 XMIízj7>-á AAA AAA ———— 

millones de sucresy debiendo entregarse para el efecto un mil 
AKAKXA KA 

trescientas nuevas participaciones iguales, acumulativas e 

indivisibles de un valor nominal de un mil 4ucres cada Unas 

debiendo enumerarlas de la setecientos 10 a dos /) 

inclusive, las mismas que deberán ser pagadas en su totalidad en O 

  

e 

. - : : 

dinero en efectivo Ge recuerós los socios que tienen derecho de Q 

  

preferencia para suscribir las nuevas participaciones en 

proporción a las que actualmente poseen En este estado, el señor 

Alberto Barrera Mifo (renuncia a/jejercer su derecho de orsterencyi 
  

en favor del señor don David Alberto boldbaua Morales por lo que 

se elabora el cuadra ón el que consta quienes -y en qué 22 Feabara 62 ENAAIA A 

proporción han suscrito y pagado en su totalidad el aumento de 

; . A 
capital acordados cuadro que es aprobado por unanimidad ¿por la 

dunta que se encuentra reunida dejando constancia que las nuevas 

  

participaciones han sido suscritas y pagadas en su totalidad por : 3 

CC personas de nacionalidad ecuatoriana. 
7
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SOCIOS 

dAYI) GOLHBAUR A, 

SUSAN DE GOLDBAUM 

CAPITAL ACTUAL 

' / 
ón 

,/ 

AUHENTO SUSCRITO — AURENFO PAGADO Wat 

EN PARTICIPACIONES — EN EFECTIVO 1HCLUIDO EL 

DE 5/. 1.888,00 AUNENTO 

1.274 V , S/, 1'274.868,00 — S/.1'964.800,00 

6 $ 85/. . 26.080,00 *  48,808,00 

  

1.308 Y S/. 1'300.885,00 * 2'889.888,00 
  g2U4oz: 2LASALZE! 2 2Berozas 
  

        

  

  

 



  

   

  

/ 
e 

consecueñcia se halla integramente suscrito y pagado on su 

capital acordado. Á continuación el Presidente indica que como 

consecuencia del aumento, debe modificarse 
 _ Q A 

de los actuales Estatutos, sugiriendo que se lo sustituya por el 
q A 

siguientes " CLAUSULA QUINTA k El capital social de la compañía 

es de Dos millones de sucres ( S/. 2'900.0800,00), dividido en IV idido en Iáí 

dos mil ( 2.900) participaciones iguales, acumulativas € 
  

indivisibles de un mil sucres ( S/. 1.090,00) cada uñas La 

Compañía entregará a cada socio un certificado de aportación en A Mann 
  

     

    

el que constará su carácter de no negociable y el número del 
AAA 

    

participaciones gue por su aporte le correspond los que serán 
  * 

firmados por el Presidente y el Gerente. E "ola dunta, por 

_ . 
unanimidad aprueba el nuevo texto de la Cláusula Quinta-Yy 
  

autoriza a La Gerentepara que cumpla las resoluciones de la 

  

mo 

dun ta Ho habiendo giro asunto que tratarse concede un receso 
AN 

para la redacción de la presente actaye lecho lo cual es aprobada 
PA. 

par unanimidad y suscrita por los“asistentes, Con lo cual  5e 

levanta la sesióna 
F)DAVID GOLDBAUM,.- F) SUSAN ALLEN DE GOLDBAUM.-F) ALBERTO 

BARRERA. - 

CERTÍFICO QUE EL ACTA QUE ANTECEDE ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL QUE 

REPOSA EN LOS ARCHIVOS DE LA COMPAÑTA.- 

e . 
uo Chak Cb, 
SUSAN ALLEN DE GO) UM 

SECRETARIA eo



Aa 

E 

de "AURORA CORREDORES DE SEGUROS E INVERSIONES C. LTD. A 

_g más del existente, Co 

Bajo juramento | manifiesta 

queda aumentado en un millón trescientos mil sucres    
     

es hasta alcanzar la suma de Dos millones de sucres;Á 

que '.el referido aumento se realiza mediante la suscripción de nuevas 

- participaciones, las mismas que son ínte e suscrit: agadas en su totalidad 

  

en_dinero en efectivo por personas ecuatorianas eh la forma que se determina en 

la Junta General Extraordinarig/de Socios aludidas debiendo entregarse a los 

    

   

  

Y Sy socios UN MIL TRESCIENTAS. nuevas participaciones iguales, 

$ 
Acúmulativas e indivisibles” de un mil sucr 

$ e 7 

selecientos uno/a la dos mil 

   
    

eS 0 cada ma” numeradas de la 

inclusive/ e) Que la Cláusula Quinta del actual 

Esta o de "AURORA CORREDORES DE SEGUROS E INVERSIONES C. 

A.'* debe sustituirse por el siguiente [CLAUSULA QUINTA] El capital de la 

compañía es de DOS MILLONES DE SUCRES, dividido en dos mil' 
  

  

participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de un mil sucres cada .una. La 
  

  

Compañía entregará a cada socio un “eertificado de aportación en el que constará 

    

  

  

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Además de insertar el A Acta 

correspondiente a la Junta yA Extraordinarig/ de Socios a que se hace o 

referencia en este instrumentoz inserte usted señor Notario una copia debidamente 

inscrita del nombramiento de Gerente , "AURORA CORREDORES DE 

2 * SEGUROS E INVERSIONES C. LTDA.'"Z mia ste señor, Notario con los 

demás requisitos dé ley para 'la validez. de este ictmengó F del Abogado 

Ñ César Drouet Cande) Aegis número trescientos ochenta y tres. ¿HASTA AQUI 

LA MINUTA.- La otorgante en la respectiva calidad, que interviene, aprueba y 

ratifica el contenido de la minuta; inserta, /” la misma que junto con los 

” documentos habilitantes; Solicita sean elevados a escritura públigas 7 para que 

surtan los efectos” legales del caso Quedan agregados a mí protocolo el



A + 4 de 

Nombramiento «del Gerente A aca de Junta General Universal Vcc de, 

la cms se o que se insertarán en todos los testimonios que de e: Se 

dieren. Leí ue le fué íntegramente en alta voz por mí a la A la 

aprueba, la ratifica, afirma y firma conmigo el infrascrito N tário, en unidad de 

acto de todo lo cual doy fe, por ello la autorizo.- V : / 

“ol 

p. "AURORA CORREDORES DE SEGUROS E Y 

INVERSIONES C. LTDA" 

Susan Allen de Goldb A 

      

R.U.C.No. 09904621 51001 La CARLOS F O TAMAYO RIGAIL 
. / o 

so . y NOTARIO ESIMO SEXTO / 

y it he 

ty / 

SE OTOR: y "ANTE MI Y EN FE “DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA E 

COPIA SELLADA, FIRMADA, CERTIFICADA Y RUBRICADA /a MÍ /ÉN 

GUAYAQUIL A LOS os me:/ms D o MES DE tuareg DE MIL 

ENTA Y CINCO.- Ls    
4 s, 

a ON 

A 
2 IA Termas Núomajo Rigal 

$ y NO1I RI ]
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RAZON: Tomé nota al márgen de la matríz de esta escritura del contenido de la 

resolución No. 95-2-1-1-0004163, de la Superintendencia de Compañias de fecha 5 de 

Julio de 1995, por la que aprobó el Aumento de Capital y Consecuente Reforma de 

      

   

  

Estatutos, que contiene este instrumento.- Guayaquil, Julio 14 de 1995.- 

Al q ernardo 
NOTA 

nao Bigail 

10 

  

CERTIÍFICO: Que econ fecha de hoy; y: En cumplimiento de lo ordenado en  * 

la Resolución Nímero 95-2-1=-1.0001163, dictada el 5 de Julio de 1,995, 

por el Subintendente Juridico de la Intendencia de Compañías de Guaya- 

quil, fue inscrita esta escritura públi a misma que contiene el AU- 

    

          

nu)
 

8 Cantén Guayaquil 

CERTIPICOS Que con fecha dé loy, Se bonó nota de la anterior escritura 

pública, a fojas €.728/del Registro Mercantil de 1.980 y 48.525 del mis- 

mo Registro de 1.987,fa1 margen de las inscripciones respectivas.-Gua= 

yaquíld, ocho de Agositb de Mil noveci 

Mercantil Suplente.- 

tos noventa i cincoo-El Registrador 

    Registrador arcantil Suplente 
del Cartán Guayaquil 

CERTIFICO: Oue con-fecha de hoy, fue archivada una copia auténtica de la 

S
y



  
  

      

22 de Agosto de 1.975, por el Señor Vresidente de la Repíblica, 

publicado en el Registro Oficial N2 878 del /20 de Agosto de 1.973. 

Guayaquil, ocho de Agosto de wild ríoveciontis noventa í cinco.-El 

“Registrador Mercantil Suplente. 

          

  

     

a 
Lade. CARLOS PONE 

Ragistrador Mafcantil Suplenta 
dl Gantón Guayaquil 

CERTÍFICO+. Que con fecha de 

de la Cámara de Comercio 

a archivado la Autorización 

       

   

     

       

fe Guayaquil, 

ñia denominada "ALRONA CORREDORES DE 

Guayaquil, ocho de Agosto| de mil novo 

correspondiente a la Compa- 

(SEGUROS E INVERSIONES Co. LTDA. "o> 

ientos noventa i cinco.-l Re- 

gistrador Mercantil Suplcnt6.- 

os 

RagistraGor Mercantil Suplenta 

dél Cantán Gueyaquil 

- 

d
N
 

Ragistrador Marcantil Suplonto 
del Cartán Gueyaquil


